
Núm. II .

DIARIO DE LAS CORTES,

M ES D E  E N E íHO d e  1811.

S E S I O N  D E L  D IA  P R I M E R O .

i:'Was las acias de la última sesión, biza presento ©1 Sr. Perst 
^  Castro que tensa concluido el proyecto dé deweto tfue S. M ie 
había enc^gado en el dia anterior, el qual leyó, y es el siguiente;

Las Cortes generales y  extraordinarias, en confor.nidad ^  sa  
decreto de 21 de setiembrecícl año próximo pasado, en que decla­
raron nulas y de ningún valor las renuncias iiecLas ea Riyona dm 
♦1 fegitinro Rey de España y de las Indias el Sr. D. Feraaftdo- VIL 
no solo por faltíi de libertad, sino también por carecer de la osencia- 
Imma « indispensable circiinriancla del consentlmienlo ele la nacioni 
declaran que no reconocerán, antes bien tendrán y tienen por note» 
y de nit^un valor ni efecto, todo acto, tratado, convenio ó transac­
ción de qualqniera clase y naturaleza que hayan sido , ó fueren otor. 
ff.idos por el Rey , mientras permanezca en el estado de opresión » 
taita de Uberlnd en que se halla; ya se verifique su otoraaniicnfo en 
el país (H  enemigo, ó ya dentro de España, siempre que en este 
caso se hallo su real persona rodeada de las armas, ó baxoelinflu- 
xo directo ó indirecto del usurpadoi de su corona; pues jamas lo 
considcraní libre la nación , ni le prestará obediencia hasta verle entro 
sus fieles súbditos en el seno del Congreso nacional que .ihora existe ó 
en adelaiitc existiere, ó del gobierno formado por las Córtes. Decia-t 
ran asimismo, que toda contravención i  este decreto será mirada 
por la nación como un acto hostil contra la patria, quedando el con- 
trayentbr Rsponsable á todo e! rigor de las leyes. Y  declara» por 
ultimo los Ct'irics, que la generosa nación á quien representan no de- 
xara iin momento las armas de la mano, ni dará oidos á proposi- 
oion de acomodnfnrénto ó concierto, de qnalquicra áatiiraloza qu« 
tuero, como no preceda la totnl evacuación del territorio español 
por lastropas que tan iuiquamenlc lo han invadido, piles las Cór­
ten esta» resuoltus con la iiaoioii entera á pelear ÍBce*aiitemente hasta
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dcxar aseguradas la religión santa de sus mayores, la libertad de su 
am'aílo monarca, y la absoluta iiidepeiidcacia é Lilegndad de la mo-

entendido el consejo de Regencia; y  para que sea 
conocido V observado pnntualmente en toda la extensión de los do­
minios españoles, lo hará así imprimir, publicar y circular Dado 
en la R e J  Isla de León á 1.® de cuero de 1811. — Al consejo de Re-

®^"oiílo este decreto con aplauso se mandó repetir su lectura; con­
cluida la qual, tomó la pabra el Sr. Villanueva, y después de decir 
oue aprobaba en todas sus partes el proyecto de decreto, uñad», que 
áebia recoidat al Congreso el dolo con que Bonaparle, no teniendo 
religión se vale de la religión como de los cánones, para llevar ade- 
knte sus designios. Y que, pues el abuso que había heclio del jura­
mento de obediencia al intruso en los pueblos avasallados, había cau­
cado dudas y temores en algunos débiles, siendo verosímil que lleva­
se adelante este plan, haciendo que los pueblos jurasen obediencia á 
nuestro adorado rey D. Fernando V i l , si le introduce en el reyno, 
baxo su dirección para consumar nuestra división y ruma.- juzgaba 
necesario que S. M. tomase en consideración este nuevo riesgo pata 
precaverle. Y  prosiguió diciendo; “ Señor, siendo de suma impor­
tancia que en esta crisis que teme la soberana prudencia de V. M. 
por todos los medios posibles se consolide la concordia interior de la 
nación y se frustren los viles é impíos artificios con que intenta el ti­
tano dividir los ánimos estrechamente unidos con los lazos de la reli­
gión del honor y del horror á la tiranía: pido á V- M. que en este 
mismo decreto ó en otro separado, se excite el zelo de los M. RR. Ar­
zobispos, de los RR. Obispos, y de los demas prelados y ministros 
del clero secular y regular, á que de palabra y por escrito, y por 
qimnlos medios les inspire su ilustrado zelo, persuadan á todos los 
españoles que , asi el juramento de obadiencia exigido violentamente 
por el intruso , en los pueblos tomados por la fuerza, y en los indefen­
sos que ocupan sus tropas, como otro qualquiera que en adelante 
quisiesen exigir estos enemigos, por lo mismo que envuelven una i!e- 

é iniqua coacción del que los prestare ó hubiese prestado, no 
destruyen la priincra y sagrada obligación que le ba impuesto el 
derecho natural de defender su religión y sus hogares contra todo in­
vasor injusto. Que así estos juramentos f»rzados, como otros qua- 
lesquiera exigidos por la seducción, aun quamlo fuesen á favor de 
nuestro soberano D. Fernando V I I , mientras no esté enterameiite li­
bre y en el seno de este augusto Congreso, como que son sobre rna- 
teria notoriamente injusta, no irrogan á los españoles obligación nm- 
guna religiosa ó civil que pueda ayudar directa 6 indirectamente á 
los pérfidos designios del tirano; ni menos comprometen en ningún 
caso la integrhlad, la libertad é independencia de la nación , jurada 
nuevamente en su nombre por el auffusto Congreso. Y  añadir, qu« 
esperan las Corles que de estas verdades, apoyadas en el derecho na­
tural y de gentes, y en los invarlabioB principios de nuestra sagrad*
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religión, deduzcan para ilastracíon del generoso é invicto pueblo ex- 
horíaciojies conducentes á la tranquilidad de las conciencias en un 
punto de tan grande influxo, para dar nuevo aumento á la unión na­
cional, al paso que el tirano redoble para consumar nuestra esclavitud 
ios ingenios y  esfueraos de su perfidia.”

El Sr. Gallego. “ Me parece que las observaciones del Sr. .Villa-’ 
nueoa Ho son despreciables; pero juzgo que no es esta la ocasión , y 
que pueden tenerse en considcrncion para el manifiesto, ó pava qual- 
quiiini otro decreto de circulación. Por lo relativo al decreto de quo 
alior.i tíatamoi, aunque me conformo cotí su tenor, juzgo que donde 
dice hasta estar evacuado el territorio español, se deberá substituir, bas­
ta que esté evacuada toda la península ;  porque creo que no será la in ­
tención de las Cortes oír proposiciones de los franceses estando eva­
cuado el territorio español, y  no estándolo Portugal, Con que asi soj 
de parecer que poihá variarse esta palabra.”

El Sr. Éorruli: “Me conformo con el dect.to ó sea minuta dcl 
Sr. Peres de Castro. Mas no basta, Señor, manifestar nues­
tras ideas á la nación española, sino que parece muy regular ma­
nifestar estos mismos sentimientos á nuestros altos aliados. La 
•Inglaterra ha manifestado tomar un interes extraordinario en nues­
tra justa causa , y me parecía que se mandase al consejo de Re­
gencia hiciese saber á Jorge l í l  lo determinado por el Congreso, 
y la invariabllídad de nuestra resolución.”

El Sr. Gómez Feo-nanáes •. “ Señor •, estaba muy distante do 
imaginar que podía entrar en suerte , ni menos tocarme la ele ser-uno 
de los que compusiesen este sábio, ilustre, soberano y nunca bastante­
mente celebrado Congreso. Me llené de gozo y complacencia to­
do con la relación de que ya teníamos un gobierno libre de aquellos 
defectos eu que se habían visto caer las demas juntas , hasta la 
misma Central, y contra quien ni los propios ni los extraños po­
drían ya decir cosa alguna , aiinque se notase en este gobierno al­
gún defecto , que seria siempre imlispensable como lo es eii todos, 
y de aquellos que ni aun el padre mas vigilante de familia piie- 
<le evitar en su propia casa y con sus propios hijos. Pero después 
que tuve el honor de venir aquí, creció sumamciiíc mi gusto y 
complacencia en observar que todos los afectos de V. M. y todos 
los cuidados estriban sobre uno, á saber, lacoiiservaciondela've- 
ligion santa que profesamos j que solo con esta m irase propone la 
salTaciun de la patria, la restitución de nucstfo rey iFernando, y 
el restablecimiento y mejora de la constitución del reyuo. Coii estas 
miras , Señor , es cierto que se propuso la ¡jroposicioa que se dis­
cutió , y en que por unánime consentimiento uo solo ilc IT. M. 
sino de todo el pueblo presente y ausente , se convino en U ex­
pedición de un rlecrcto ta l , qual nos liemos propuesto, ('oiisl- 
gu'enttí á esto se fixarou los términos que ha de contener este de- 
crcto, y es  el que á V. M. se acaba de leer.. Seguramente yo. no 
tengo las luces Gonipcteirtes para haberle puesto en los lérminas 
en que se halla. Mas sin embargo, Señor, como es mas fácil aña-
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Jir que inventar j eatk'ndo>que el decreto «o puede cotkt en to­
das sus partes.

“ Yo entiendo en primer lugar, que comienza anuíaiKÍo todo 
acto , todo convenio , toda transacción que se haga por nuestro rey 
fuera de su patria, fuera de sus súbditr» eii no estando ea plena 
Ubertad. Uallo en s^uodo lugar que se toca en la persona do núes- 
tro. monarca, diciendo que no se admitirá , no se le prestará obe» 
diencia, mientras no esté en plena libertad : y entioido , Señor, 
en la última parte que no se dexarán las armas de la mano , mien­
tras la nación y V. M. no le vea libre del enemigo y de los frnn- 
etses,; en una palabra restituido y puesto el reyno y rey en aquel 
estado, en que lo acometió ó invadió iiíjusbuiicnle el opresor del 
linage humano. Y  y o , Señor, reflexionando las'tres partes, incUniii- 
dome solo á la állim a, entiendo y hablo sin ánimo de oíeiidcr , sin 
ánimo de contrarestar , sino únicamente con el fin de que el decreto 
sea dirigido á aquel fin que se ha propuesto V. M. Y yo , Señor, 
no lo, entiendo a s í, no enliaido que es conveniente en la }>arto (pie 
comienza, anulando actos que no sabemos quaies serán.” f
t ran murmullo de desaprobación , por ser y a  materia discutida , y  el 

r. Gallego pidió que se leyese la proposición del Sr. fiorrull, que 
había motixaao la discusión y  se hallaba ya  ap-aboda por S. JM). DI 
mismo Sr. Gómez Fernandez tXgat: Me parece, Señor, que es muy mal 
hecho que en una materia de tanta importancia no pueda hablar. 
«1 que tenga razones fuertes que exponer.” (L eyó  entonces el secre- 
Uffio la proposición del Sr. Borndl).

E l Sr. Perez de Castra •. “ Señor, si puede servir de explica­
ción a esa réplica decir que en todos los paisc.s se halla anulado 
lo que puede hacer un menor sin saber lo que hará, que sirva: 
del mismo modo es anulado lo que hará im príncipe quando esté en 
esclavitud.”

Prosiguió el Sr. Gomec Femandes: “ Señor, suplico á V. M. 
que me dexe formar mi discurso , que V. M. despreciará , ó ha­
rá lo que quiera, j  No se han estad* oyendo tres dias todos los dis­
cursos de Ibs señores , algunos y muchos idénticos á lo que otros 
habían dicho? Yo no llevo otro objeto sino evitar los inconvenien­
tes que mi corta limitación comprehende se siguen de este decre­
to en los tórniinos que está. Pues ahora, Señor, V. M. me habrá 
de permitir..... yo siento no poder llenar mi deber, siento no ser 
capaz de discarrir lo que los grandes ingenios , que se encierran 
en el seno de V. M. discuneii : pero yo con poner los medios he 
hecho h) que está de mi parte. Ya he dicho los tres puntos de que 
Miista el decreto , y decia yo , que sola la itUiina parte debía ser 

del decreto. Pero anular actí» que no sabemos como se execu- 
tan , expresar qqe no so recibirá , que no se oliedecerá á nuestro 
Mnado monarca , me escandaliza. Yo , Señor , me niego á dar mí 
uictMieni acerca de este- particular , y  luego le daré en orden á los 
trt-mmos que debe contener el decretov Porque, Señor....(e¿ Con­
greso namifesió altatnenle su desaprobación y  el deseo de que no con-
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Hmteratlefraáor):— E\ Sr. Dtuña$ : “ Señor, así como las dudas 
del apóstol Tomas íueron un grande apoyo de nu«Ua sania le, 
asi las del señor preopinante contra ios principios eslabiccidos, lo 
serán, larobicn; en favor, tle los mismos. Y así ruego á V. M. que
le permíia continuar, dispensando por esta vez el reglamento.”__
El Sr. Gallego-. “ O no debía haber empezado á hablar el preopí- 
nMite, o debe seguir hablando.” (  Y  pidiendo esto mhvio otros mu- 
ekos siñores ) continuó.

El Sr. Gómez Fernandez: “ V. M. lo ha mandado, y debe 
hacer observar silencio , aunque diga yo mil disparates. Vuelvo á 
repetir que no trato de ofender á nadie, sino de hacer bien á la 
patria. E l decreto en quanto á anular actos , y no prestar obedien­
cia , ni reconocer por rey á nuestro amado monarca, no puede 
correr. Lo primero, porque no explica el objeto que debe com- 
prehemler , y á que se ha dirigido el decreto i lo segundo no de­
be correr , porque no es necesario ; lo tercero , no debe correr por­
que no es couveniente : y acaso me exteiiileria hasta el quarto * di­
ciendo que era perjudicial á Dios y al estado. (Hubo murmullo).

¿ Qual ha sido la necesidad de expedir este decreto ? V. M. v 
todo el publico con V. M. está conforme en su expedición; pero no 
hay quien ignore que el casamiento que se dice , sea ó no cierto, 
ha sido el motivo de este decreto. Pues, Señor, si todos lo saben ya 
¿porque tonto silencio en c! decreto acerca del casamiento? (inter­
rumpióle. el murmullo , y  continuó ). Decía y o , .'^eñor, que V. M. lo ■ 
sabe, y nadie lo ignora, que este decreto es motivado del casamien­
to; pues ¿porqué nada se dice de esto? Y digo yo : un decreto de 
tan conocidit y sabida causa para ilecrctarle , jiero que en el se ob- 
servíi un profundo silencio acerca de lo mismo que se quiere evitar 
¿que denoto sino que queremos debilitar la fuerza del decreto? sl 
este se dirige.principalmente á no recibir de mano de Napoleón cosa 
alguna en virtud ó á conseqüencia del casamiento : ¿ por qué no nos 
atrevemos a decir esto? ¿No nos atrevemos ? luego parece que V. M. 
ha expedido un decreto, y qnaiido tnita de rebatir en él lacausa 
y IOS motivos de é l , guarda silencio ; y así decía y o : este decreto 
motivado por el matrimonio, y nada dice de matrimonio, no es cor­
respondiente a lo que va á.decirse. Esto, Señor, me pan ce como la 
pra^iatica de los casamientos que fué motivada por el del infante 
u . l^ms , y no se le nomlira en ella. Si se ha de expedir el decreto 
anulando el acto, es menester que sea un decreto ceñido al obie- 
«t» ^ motiva. Con que no es á propósito

« V expresar la causa de él.
necesario: porque , para decir que no se déxnrán las ar- 

mtniv! i concierto alguno de Napoleón,
S í a S  , . í  ^ estuviéramos ya en nuestras

V '•cstituidos al estado en que nos bailábamos
nuc! acometió á nuestro país y á  hi España; digo,
íutol’J ' í  V “ í®,’ ««eesario meterse en anular actos, cuya 
uuliOdd uo dimana del decreto , . «ing de la viokacia y otras «ius¿?
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Señor , V. M. sabe, v no hay quien lo ignore , que el principe ea 
prisión, el hombre sin libertad, carece de la necesaria para hacer 
actos y convenios válidos. Para esto , j es necesario establecer algu­
na ley? ¿no están llenos nuestros códigos, las leyes de partida&c. 
de liojas enteras que declaran nulosestos actos? ¿Pues á qué viene ahora 
declarar nulos qiialesquiera actos, convenios, conciertos que hiibie» 
se hecho ó hiciere nuestro católico Monarca enpo íer del enemigo, en 
esclavitud, fuera de su patria, fuera dé su casa ? Esto no es menes­
ter declararlo; y así quando se presente algún concierto heclio ijor 
el rey, no lo declarará nulo V. M. por este ilccretu, ni po Iría ha­
cerlo: lo declarará por la falta de liüertad en que se bailaba el rey 
y por otros motivos, y no por el decreto. Con que , ¿ para qué 
vamos á decretar una ley de ningún v.ilor ni efecto? Porque todo 
el que tiene, le tiene de las leyes anteriores.”—(El Sr. Caneja: Pido
la palabra).” El Sr. Fernandez-, no hay palabra ... Pues , Señor, iba 
diciendo-yo que no es necesario, porque la milidiJ de los actos hechos 
por nuestro católico Monarca Iwxo el dominio y poderlo de Napo­
león son nulos por las leyes anteriores ; y que á no ser así, no al- 
Ciin2Siria la ley de V. M. El que está en prisión no puede hacer ac­
tos válidos , pero hay algunos que si. El casa-nicnto , v. g r., pudie­
ra ser válido , aun estando en prisión. Porque si á mí me pregun­
tasen , por que lo he hecho , diría yo : lo he hecho porque he queri­
d o , con plena voluntad , sbi ser forzado; y en  este caso el acto no 
era nulo. Pues vamos á que fueran nulos estos actos, ó que no pu­
diera haber acto válido hecho j)or el rey; los actos , pactos y con­
ciertos que el rey hiciere contra su rcvno, nunca valdrán. Yo quie­
ro suponer .que el rey, estando en Francia, tuviera que hacer al- 
gim acto; y digo y o , esto es nulo por la nulidad que dan las leyes, 
y si nulos eran antes, nulos serán. Pero, Señor, establecer una ley 
que no hace al caso, ¿para qué? He tenido la desgracia de oir 
aquí, que no se obedecerá, no se recibirá á Fernando VII , y que 
será nulo todo quanto haga, estando baxo el dominio de Napoleón. 
Pues contravéndome al matrimonio ; y si se ha verificado ántcs que 
Ileguc’á V. la noticia, jc l decreto será obligatorio? no lo será.... 
He dicho, Señor.... y no quiero molestar mas , porque veo que in­
comodo en un negocio que se mira con indiferencia, ¡)ero que yo le 
miro como el que mas debe llamar la atención de V. M. Por tanto 
no es necesario: no es necesario porque la nulidad depen.le de otras 
leyes que no necesitan establecimiento: no es necesario, porque a in- 
qiie no hubiera aquellas leyes, este decreto no alcanzarla tan gene­
ralmente para anular qnalquiera acto que hiciese Fernando VII es­
tando fuera de sa reyno.

“ Lo tercero, Señor, no es conveHienle , y aquí acaso entrará lo 
poTÍudicial. Yo veo , Señor, que en este decreto se aiiuucla la 
nulidad del matrimonio declarada por V. M. No me se ocultan,. 
Señor, las opiniones que hay sobre si los príncipes seculares pue­
den ó no poner impedimentos dirimentes del matrimmiio. Mus es 
materia muy delicada; y al fia todos vienen á i>arar en que la
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iglesia sola es la que puede establecerlos. Y  se atreverla V. M. ’á 
hacer uiia ley contra el común sentir de todos. También se dice 
expresamente y con toda claridad la repulsa de Fernando V I I , que 
no será recibido, ao será obedecido ; cosa que , aunque esto se ve­
rifique, no se debe decir entre nosotros, que á nada aspiramos mas 
que á la venida de este rey tan amado, y que estamos muy dis­
tantes de creer que pueda hacer operación ni acto alguno contra su 
nación. No es conveniente decir que no le itcibiremos... (se indicó al 
orador que el tiecreto vo dreia no recibiremos), y replicó , yo ha­
blo de los términos del decreto, sean qnales fuesen. {Pidió el Sr. Ar- 
giiclles se leyese el decreto , y  Mdo ■por el secretaño^ el Sr. Fernan­
dez continuo : aunque no fie llenado mi obligación por mis certas 
luces, he dicho, y vuelvo á repetir, que en quanlo á anular ac­
tos, no obedecer, y demás, no puede correr el decreto. No puede 
correr, porque no es á projiósito, ni acomodado al fin quele ha moti­
vado: no puede correr, porque no e.s necesario; no es necesario, porque 
la nululiul de esos actos dimanan de otras leyes: y no debe correr por­
que es perjudicial, envolviéndose en eso resoluciones muy dilatadas, 
que V. M. tocará ciertamente eii otro dia. Digo, pues, que solo en la 
óllima parte deljc correr el decreto, y es qíie V. M. indicando en 
el principio de él las voces, sean ciertas ó dudosas , del matrimonio 
de nuestro Monarca, se diga después : que no se admitirá á Ñapo- 
león, ni á ninguno que sea dependiente de é l ,  ni dcxaremoslas 
armas de la mano, mientras no veamos á Femando VII en su tro­
no y silla, enteramente libre toda España. Señor, los decretos qu«
hablan mucho, suelen perder mucho de sil eficacia.”  .

El Sr. Duíñas: “ Señor, segunda vez suplico á V. M. que se 
pregunte por el secretario si hay algniii otro dijuitado qiie ten-^a las 
mism t̂ó ideas que el señor preopinante; y si no le hubiere , que^cons- 
te en las actas que no ha haliido iiiiiguiio que las tengo ”

El Sr. Arguelles: “ Señor, se ptiede salvar ia discusión del se- 
«or preopinante, ya que no respecto al punto principal, por estnr 
declarado suficientemente discutido ; pero rclal ivamente á los térmi­
nos del decreto, y respecto á lo demas que se ha dicho. Por mi par­
te pido, que , aunque sea declarando permanente. la sesión eterna­
mente, todo el que quiera decir contra lo dicho por el señor nreo- 
pinante, lo haga para rebatir sus ideas.” ^

El Sr. Presidente se opuso á que se disputase sobre esto, por- 
que decía que era reuovar la  escena de una cosa que estaba va

El Sr. Vülasbmez apoyó la proposición del Sr. fíorrttH, fundan- 
do su voto en la ley r , parL n , tii. x r , la que pidió que se leyese 
a  la letra, y nsi se hizo. r  u j

m  Sr. ürihi: “ Señor, en una materia tan importante, y que se 
ha ornado por V. M. con el mayor calor y con el mayor inferes, 
hnbl.mdo-casi todos los dignos diputados que comp.men'esle ¡lustré

resnoM.sable que es V ..M ., es de su 
Boliulud y  cuidado el desvanecer hasta lo mas mínimo que pueda
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oljjo<aKe on,csta<'paTlci Aunque el decreto propuesto por oí Sr. Pe- 
res de Castro se leyó varias veces, y se ha oido á todos los que han 
querido hablar sobre é l : para satisfacer á quantos tuvieren duda, j  
para enervar al propio tiempo las opiniones, d iré, que el decreto se 
reduce á tres partes. La primera á anular todo acto, contrato 6 ctm- 
venio. que pueda ser hecho por nuestro amado soberano , mientras 
jesté,en.poder del Urano doilá Europa, ó rodeado de sus satélites in- 
ferualiííi: la-segunda , i  no prestar obediencia á sus órdeuea en este 
caso : y la tercera, á no de.'car de las manos las armas , ínterin no lo­
gremos ver libre a nuestro suelo délas tropas de Napoleón. ¿ Habrá 
cosa mas justa, mas puesta en razón , que estas trw partes? ¿ Serán 
necesarias, mayores discusiones para probar It» uliLidmlcs y ventajas 
que de ello pos pueden resultar? ¿ No e.s coitsUnte que acto ninguno 
puede ser válido mientras esté hecho en La ojjwsion ? El priocipio 
de la libertad es el alma de las acdoíies humanas.— No prestar olje- 
diencia áios pactos, coavenios ó leyes hechas por uucstro principe 
eii el estado en que se halla, ó en que podría hallarse, si viniese, 
que seria el mismo, < es otra cosa que decir que no se obedecerá á 
Napoleón Bonaporte? Pues no obedecer á Fernando micntrns pue­
da influir en sus operaciones Bomiparte, no es otra oo.sa que no re­
conocer las leyes de Bonapartó mismo. Éste es el voto <le la nación 
entera, y  el de los ciudadanos que toíis aman ¡il desgraciado Fer­
nando. Ño dexar las armas de la mano, ¿es acaso una cosa agena 
de la nobleza y del carácter de la nación española? no son es­
tas 1.03 miras para que se han congregado estas Cortes ? Pues ¿ qué 
hay que e.xtrañar en éste decreto, para duHar un momeuto de su 
justicia? IPñedí deCirso acaso que ao es necesario, que no es ton- 
iVitiiiente este descreto-, {wrqiie hay ya otras leyes que declaran lo 
mismo ? Este decretó es hecrsjirio aiinque las haya; jwrqiic sa nece­
sita muchas veces renovar las leyes, ya por ser muy antiquailas, 
ya porque no tod«>s estau impuestos e« ellas , ya porque muchas 
veces se declara lo mismo que estaba astabiecirio para que se ve* 
que -se éstá velando sobre todos !o.s puntos, y que so quiere i^ue 
las leyes qníiguas vuelvan,lít recobrar, todo,su valor. Eíde decre­
to, ge,dirige taákbien á cimeatai el ccmccpto de los buenos ciu- 
dadane.s, a propagar la opinión pública, y á fomentar la unioa de 
la nácion española. Para esto debe renovarse .la declaración de anu­
lar estos actos, aunque ya esten d'^daratlos tales; quiero decir, que 
todo acto qjjfi>csté. hecho, sin liberta/1, no.debe admitirse, no obstan­
te' que sea deí soberano que deseamos y adoramtw. Esto no- es faltar­
le alircsp^ro i al carias rquofie .tenemos, que le hemos tenido, y 
que irá.con -noeóíros hasta'el-.»pb!«rO: 09, sí-, cimentar el odio qné 
debemos tener al tirano de los hombros, ¿y es posible que esto sa 
pueda condenar en la nación española? ¿no será justo que so expr^ 
dan los decretos de. donde espera su redención y remedio? Jüs pues 
muy justo que, no obstante las leyes nntigu-as, so diga que se aiuil* 
ludo'lo,que'liagrt Femando H I  sin libertad por infloxo de Bona- 
parUacni.perjuicio da Ja. nacían. ¿ Se (hrá<quo oslo no os convoHienta?
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“Pnr„]o Y. a«̂ )̂̂ /̂ 0'es^^ áeereto no se niovií pst
el m:i1 ■ i tionió: una cosa tic que.sojo fciy rumores popularcjes cúmen- 
<0 iiiuj. love paFa lovantar una ley para todl la mortarquíá. Eslos mo- 
viiuiGnlos„ Jo, qt\e han heci^o es.MOQrdar á  Y . M. yqua.-dfeísto puede 

,TaIorrf,.IV)!iaV:tfJOVí'-q'V0 «»1 >n|Un)0; ^mof, qu« .teíieroos B=á«éstro so- 
.l)<y-aqofl.fiua,,ua;tai0;paifl-?uiíj*tgc(tM08«;y hm ardid .par'a tendernas 
j)ueviUr rml9Si,yí|)pV esfo jíí muy cJonjíeoieoift'Que, aunque V. M. im 
■Jiabla sobre, el matrimonio, porque en tealidaci rio sedtris'e á este fia- 
es muy convemente, digo ̂ advertir ifue Lien podría bacerln si fuese 
necesario. .No'Solo.dehc considerarse cj malrimonio como sacramento 
iiiií)Uinbiq^<^i)w)^ulraío, y Cqmptftl,«slá,sujlilf). no sedo, al dero- 
«lio pjnoiqco vsmo.al derecho qívU.. fi}tí.',í|uftn)o i  ooatralo pueden las 
leyestaiijo.ciyd^ caimo c«iipíiuJís ,mi>diticíirJot; y.asi pudiera sin rc- 
p;irii Lnbet-sc Lnlijíulo de esto;- pero nn.es.este el.fin. Si bijñera hedió 
.p tepn lra to  tcriiaiiilo, tUriainos, que la imeion lo tenia por nulo 
intcrni no estuviese reslitHÜlo ¿ .su libertad á su trono. Y  no Iíoí-' 
bhmos de Íoriiaíido, metido outre cadenas; haWasaos de Fernando 
.t^ujo a Aladiid; pero qon mil s>a1«llteí?,qHe. le sctfulrian, .que- serian 
d  orgmio.do.sh y»aay_elii)iovÍ!Hknlo,.d(í t-H pluma. F«!; esto soa mi- 
ios lo.s,;ict<w,y ni cntimcesario d  decreto, sipp.paTu el pueblo , n«e 
como no limc ideas se dexarmurrastriu-. por im-rnuor mal entendido 
a su -roj. 1 ero es necesario que sepa que no dAe oliodecerle íuteria 
no sea libre. Si, Señor; esto es muy justo, y lo es también que no 
doxemos las armas de lan^not.dc k)ppijtrarioserúuíuMamr débiles; 
^  nos condiuiaim como Yilesf,.y |iq podomfts coíttfiutsíat d
jisivrpíu!ü[ j,»iquicra qiiqyean las qadmias fxtmieeras a! ¡éer nnejtras 
disposicioiie^ estampadas en nuestros periódico*, d-zah" que nos ani’- 
ma, y la sangre que corre por nuestras venas. Me p.\reoe que no pue­
do decir mas en apoyo de este decreto; y por tanto i>ido á V. M. <iue 
se hxe y  se publique.” ( Se ¡c aplaudió cúh palmadas.)

L ?̂•. .Lera. Convengo con la.pn.pohidoti dd  Sr. BarritlL »  
^ n  el decH'to dq quc s« trata. Solp quwñjra que, jiaWáneíose de b  
íiulKlad de I«s.act08,íe auadicsc que solo w declaralian Wes- los niie 
redundaban ayduno de ¿a uncm. Porq,ii(4, Señor, ¿sLien,clara la disi.. 
tmc40ii del priiicipe como principe, ,y como persona particular. Los 
actos y convenios en el primer caso son mdos sin, el oonsfintimbulo 
do la n^cioii, y  mucho mas quaiido son r:n .su daño. Mívs ios de la 
persona parüoitlaj; «o .necasitau d c .b  a¡)íobíicioH; u»dünii|.‘Asi. que 
tengo por necesaria la ..aUiCíon.gQhtpdivha. Taeilwen q u ie ra  que 
quam o en el ciuio de.su yeiüdn se diqe : ie ^^d eep ,¡K i¿ eJ¡S
sasa; tsto nusnio con algo mas de decoro, diciendo: siempre Ari-, 

sus sntchies le rodeanytto seni obedecido. Estp me parece: en 
lo dt'inas subscribo a lodo cón mucho gusto.’’ .

i  ‘'Señor, ?i yo.HO.hjibieraie^tiuld pifcsenta
a ;bs_ iargps.4isGp;i,eHe^,^ie ,hq, liabid,o qccrca de este, particular, 
weeria boy ,qnp >p¡^ fie 'hid*ía¡J*,:dílíK!o,de! este asuntq, Venladera- 

” 4 ‘i »  objeciones en un punto ya
aiSLutido y apiobado. ,1 ero camo quiera que yo extendí una minu-

•2
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la de decreto, que en substancia es lo mismo qac la que lia venido 
hoy, creo deber añadir alguna reflexión.

“Las Cortes han tenido la delicada prudencia y  política de ma­
nifestar que no qucfian qtíe se hablase del matrimonio, y yo tam­
bién. En primer lugar por no entrar en la qiiwtion de si e.s nulo 6 
BO; que; ahora no ca del Caso, Eii segundo porque 1» qvie ha llama­
do la aténcion de las ’Córtes, no es que Fernando V II venga cji.sa- 
do ó no casado, sino que venga traído por Napoleón: de modo 
que si viene , para mi es lo mismo que venga casado ó por ca­
sar. Por consiguiente convino no hablar de matrimonio; tanto mas 
que eso no pasa de un rumor. La qüestion es si Napoleón con­
vencido de que no puede sujetar la España con las armas, apela 
á alirnn ardid de los de su fábrica : esparce esos rumores que 
presentan una maquinación muy conforme á la cabeza de Napo­
león: rumores despreciables en si mismos; |>ero que merecen rior- 
tameiite aquella especie de crédito que baste á dispertar la cautela, 
y prevenir el desengaño. Se trata de dudar si Napoleón se habrá pro­
puesto traer á Fernando, y decir r,,aq u í tenéis, españoles, á vues­
tro rev , por quien tanto habéis jwlcado : le siento en el trono : ahí 
está, obedecedle.” Si él lo hace no será para nuestro bien, lo hará para

que no saben lo que quieren, ni que , ni porgué ) :  toda esta «pccie 
de gente, de que por desgracia hay una buena dosis en la península, 
alucinada, y creyendo ver el fin de la liicb¿i, diría: “ yateneniosá
Fernando: pues, señor, olmtlicncia: mande V. M.... ” Eslú V. M.
seguro de que es imposible que Napoleón le traiga, y se lleve sus fran­
ceses. Si tal hiciese, en hora buena; se lo obedecerá &c. &c. á:c. Pero 
de otra manera, alucinado el jmeblo creería que estaba en el caso de 
prestar obediencia al rey , y con tenerle creerla babor acabado sn* 
males. Y entonces ;qiiál seriad  rc.sultado?que como la parte sana de 
la nación,... (sana es toda....pero llamo sana á la que puede explicar 
su voluntad libremente) digo que esta parte saim rto obedecería á un 
rey, que serviría solo de canal por donde Napoleón niandavla á la na­
ción. {• Y diríamos entonces que la nación no querría obedecer á Fer­
nando VII ? N o , sefKH-, no es á Fernando V II , á ese rey á quien es­
pero, y por quien combato, sino al canal deqúcisc quiere servir Na­
poleón. Esté V. M. seguro ile que si él le traxera, Sífria jwra eso. Fs- 
to no tiene que ver con el respeto de un monarca á qnieii adoramos; 
pero si k  atan la lengua, si le llevan la pluma, mándará lo que no 
quiera, y sin embargo estará firmado.,..y» se ve....también c-stalnm 
firmadas las cárfas del Escorial, que decían, papá , manui, y no son 
suyas, y las' renuncias en Bayona aCasft tampoco lo serán. El casa- 
miento será un accidente de otro color.'El objeto del <lecre(<> es que 
el pueblo que está sujeto, y aun el que no lo está, sepa cpie si el rey 
fuese traído por ono que le Hete la plumii, que le mueva la lengua,
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q«c conduzca todas sus acciones, ese »o es el
á\ íamooco lo quiere , pero (mede hacerlo con la fuerza, i  si tal su 
a-diese^, que tSio es hinotaico, cada uno podría tirar por su lado. 
ITnos d i r ia u “ este es PernaBd»»de qualquior color que sea, y asi 
le queremos” ; y HosotP ŝ diriamos: pues nosotros es^ >‘0
es Fernando; este es Nupolcon con niaato de Fernando ^>,es^s guer­
ras iiiíestimis serian el paso mas grande que podría dar Napoleón pa-

creído muy justa la cautela de no hablar en el decreto de 
rumores yugos, lista ceñido á lo que verdaderameate es; es a saber, 
«na derivación dd  de 24 de setiembre, en el gue declarara. Jas 
Cortes: que los arlos de Uayoaa eran nulos por falta dc libcrUd, y 
ademas por falta de eonsenlimieiito de la nación. Para p tp  no es ne­
cesario citar leyes. El que no sepa esto ahora , nunca lo sahra. L n 
n*v no está puesto para ceder sus estados, como un rebano, ni para 
decir “ renuncio” y quedar renuncúido. 1.a nación no debe consen­
tirlo ; y asi las Corles, contra lo-que atiui sC; hu pu jo , no se han 
propuesto decir una verdad trivial .como e s q u e  todo acto en que 
Ho hay libertad es nulo, sino añadir >que es menester que. intervenga, 
el cdnscnlimicnlo nacional: es decir, que si cstii {-loclnna en est^ 
últimos siglos nó ha sido conocida, lo será en adelante. Esto es lo 
que ha airbtado ignorar Napoleón. Ahora en-los actos particulares 
no nos melemos. 'Que: Fernando e»té-en cadenas ») no lo esté, si ha 
enagenado un reloS , iiwlie >  ,peiliiÁ cuenta de ejlo ; porque esta es 
una cosa indiferenU-. Pero lodo io que pvpdp. bleresar a la nacioq 
será nulo por falta- de voluntad y consentiiuitplp de la nacipn mis­
ma. Entonces las Cortes han declarado que si hubiese tal pacto, pe­
ra nulo ipso fado. . .

“ iSe ha dicho también que ¿cómo se han de anular actos que 
no sabemes quales soni.y, aun se lUjproiHK^to ¡ y si spn ventajosos?... 
Sttñor, CSC es' un pleonasmo que- yp jaulas lo -escribícía; eso es so­
ñar.... ¡Cosa que dicta Napolíjou ser Yeidajpsa í... Yo he dioho que 
hí la bcaüiud podría serlo,, si veiúa de.su mano , qne no yendrá. 
Si hay un acto que mande un rey esclavizado por un enemigo tan 
impío, este acto es nulo. Si fnesé tal que rcpara.'=<í todos los malí s, 
claro está qne lo abiazariamos. Peru este un sueño. Dicese que es­
te es un pacto que no se sabe quaJ será.... y  ya se ve.... lias de esto 
andamos.... El ptdiria upa partc;de,España , 6de la América , ó ¿qué 
se yo? FigurémliiK» que UQ.haysei^cjantca pactos, que lo trae, que 
lo sienm en el troho, y nos doxaién qp estado tranquilo. No hay na­
da perdido. Si no sucede. s.mlo y bueno.... Yo no só si me ha olvi­
dado aVo.... Ah.... se ha dicho que «“sto de no prestaile obediencia.... 
4)ues, Señor, si esta es la e.Ypiicacion natural de estos principios.... 
No es negar olxidicncia á nuestro rey, roma le qucrcmo.s; sino ne­
garla , presentado como yi^lnuncnto de Napqlwm ; y es como si di- 
xéra.mos al pueblo español; “ mira que le seducen; mira qne esa es 
tu perdición: qiio ese no es tu rey , aunque, tenga su color , si# nom- 
Ure y su tigura.” Quundo este entre eus lides súbditos, y á la cabe-
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«  dp, nn goíiipriio^, gfie alguno lra<lü' li?íW entonces quando esté li- 
fefí-i sin'mí frmú-es siquiera auiv para Ifmpiatlc las,botas^ entonces- 
atíreinas'sUs^VasálliA-,''é'qiifq hemds jilrádo: critofrcos'sfe-te-quicrc....

qtfjcTré á ‘cséTcy;! perd 
á 'eáíTTpy ^áé'.^tprtlíé^^duéidé iri'’eitgánadoi.¡: A e f̂o "coiispimtp.j3Í 
fd3bá',^'^t6^>oltV|i&WK&qtíef,‘slh-'lfitcefte Ana irusioft.roti}» tuerte, se. 
tféné'3'l6fc(q¿s; "Ehlli^^el oy‘hdor & defuŜ o- en hárer una paráfresis: 
dtil'riccrcto ,̂ ^  hablando efe l(C nulidad de ¿ós abtos, -ífero-: “ Nupoleoiu 
ci^jó qt?econ«(>^ne dixésfe t í  rty-'eirJkybna, mutnrio, bastaba: 
tsiihb'.bir ci|éyyi‘í^';lilgi»-rt3spero, visto-es uii alisardó. -Él piujhla 
<^paf!bí tiéní‘''Mic?fí»'', ^  feAilíS’ilada'ílfci Wi.as', la •DiergiR qiie niwsita 
y  debe-tenet.'AM^s ^ne tttflág •a1-‘-g(^V'íWc''cnseñar-oíi'a aupir á mi 
iTáéiOil i'bi^ii'tiii'b’iiüi'a'mí ía naíiSon, el rej- .y'’la patria anfbin jimios;; 
tójnesfc'conió se quiííra, la'nación, la patria y el rey todo, es uno. 
¡'.ntle'h’us'fibíh -uiMfós '(Oyendo) éste es el verdadero carácter ele la- 

libertad'; fieles súbditos eivel señó del Congreso nacional los' liay; es» 
tos sí que io Son á gdlpe seguro.;.. Itidi^ifPfSnuln i/ 'de sus miufores...-  ̂
Sarita r) ^,í\ist)ialjóres\=o\\ toados uiiió'os grávulcs'caractores dé iiucs- 
lía  rellglü/i.l.'.'JÍ//?adí> inonitta\^ fí&ertarft... :VéaBe si éstá pufeslo con 
c6iisWferíicibii...;"}'^()#',??»f r td e p e n rfc ;rC íV f_ y p o r  esto priiicí* 
I»alniente ¿lebtí pele'ár quaíquiera -nacían Ubre.”

E l ' ‘“ Pillo que la aprobáctort de este decreto sea« 
rioniliial.-'*-!-El-SK'Cosíclfá t ' “ Dos palabrí^ pido que se coinu-̂  
iliq.ite-fete tVeciX‘td'fidá’‘génerb.s!i'riiicioh 'británica.” — Los ‘Sres. Cw 
iteja'-i/' Gállt^q -. \p  h'eiti. lá‘Régérícia.” ' . ' , ,

'El JosS'Iftaiimcíí : ' '“ EUSt'v'’í''ere2- de’ CrwíTO' Iia des-
CTitraSádo.pérféctáiíténté tddcreí plan' de « te  decreto : pero quiero 
Iiacor mía pequeña^Abscrvacioii. I,̂ a proposición dd'S'r. Borrull es­
tá aprobadá , y  páreoé qué qtiánto sea' corrip'atible debe corre:' con 
el mismo decreto, -nife-que Ebí^clarén>nulos y de ningún valor

' ctnai> 2Uii*'u<f'quR(qmer’‘GiasC'y.coH(nüiiM que.'iaiu'se otor- 
ptír- él' ifey q«le‘ t'ni?íes¿ algüti' pi^jnício al revuo.’'’ l'anibióii' 

quisfi»a-,'-que a•!l^tlóndtí diCb'“ ff^ p/Vi-vWi'í'oíf’(Scíf7«i’’ se dixpsc •

'^Süb'scribb' pars'qwe^i^iésté 'Iflottb'-lW'iéiilfeiidaii' liiSstá'los pasbir.s; 
que no ^aben lo'cjiié'es penínstiíu.” A sí'^“ acordó'urvá..iiiíi<nneTiti‘.

Píteguntóa:-íi» Ségtíída si'Ste'jJondriá la 'acncion- propuesta-por' el 
Sr. MdrHfíez ; es á saber, sobte' la 'nulidad -de lo.s - actos- piijudi- 
dates al Tfyno'. ‘ • ' - , - i r . i V'

El Sr._ 6'fti’/cgó r ■“ Mé opíájgtv á esto adicío'h r 'iwrqueila-'nii;- 
clon «-ipiien há’ dé jiizgit de'si’esíos'tfc'fois'p'aeiíen úo pcrjudícuiliw 
á ella fojit juzgar de la utilidad ó  coitvcmWida; de los tratudos y 
siendí» así, .no es necesario que se ponga, ert ei''deorcto la adicioii
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pTopupsta'por el Sr. MarUncz. A  mas de qxie lios'.txpQndrianiQs á 
qiie ,'e crejeseii autoiuadus puní di; esto cieruis. geutes que
no deben serio , y podrían alucinar, á les incanlos. Vendrá Azaazk 
y dirá : verdad que se dice cji ;cl decreto que no -se ubedczcaa
los acuerdos del rey que sean en perjuicio de ladmcipn ; pero estos 
traen utilulaíl, y por coiisiguicuíc deben udnútiTsc.” ‘Y' así me Opon­
go ii esta adirion.”. .. ,

El Sr. Torn-ro-. ‘̂ ‘odrá añadirse.: “ .actos•rdiitivosá la admi- 
nisiracion púWica.” —r lil ir .  ArgHille$ •. ‘‘Señor.,.•.ft’b>-cs um  im­
pertinencia. V. M. no : considera ul, rey siiio eomp persona..pú­
blica ; y ademas ,iio tlebe poneíse una esprosipa; (|ue. es capciosai 
no por quien la’propone ,  sino porque podría atudmit- y arrastrar iil 
error á  mil personas sencillas.” — El Sr. 'Forrero'.; “ CoiiYengo en. 
que no se ponga laaiHcíon ; .y si alguna se ha de poner es. “ aunqiuj 
sean útiles á la nación." — íl! Sr. Hou ; “ A mí me jwrcce que es. 
conveniente se ])onaa. la.adieion que propuso d  iV. T o r tx r o esto e», 
“ los actos relativos á laad.aiiuistracion priblica" ó.aqueilosactpa.quq 
tengan referencia á  España.”  i ,
• El Sr. Quintana.-. .“ Señor, i  lo que,Lan dicjio lo^ Srer. /fr-,-
f uelles }/ Gallego, agrego que no hay razón (nn grande como I¡t 

cmasiada explicación de las leyes, para que lo.s.esfradosuslén.llc!- 
nos. de ])ley(ns. También quisiera yo que se'•jiusiese tpdo.lo ipiq 
dicta rni capricho, pero, coasideramlo que el ilecieto abraza los
Íiuiitos cardinales de que no'po.loinos h u ir , si es que qypiemos el 
lien de la uaeio;r digo,que no se debe añadir nada’,'porque re- 

sultaria tm daño .i la naciof» y ,al decreto, y no,hago aquí una,. si;t, 
rie ó' relación de los iiiconveiiieoles que so siguir.ian , porqiic para,- 
esto .seri'i mei.iesicr comprar memoria, y yo.no la tengo.”
, J-U Sr. Anér : “ Señor, soy de p.ateccr que no debe adiemivu-. 

se ol deoreto.;.. y  no solo que no debe,, sino que iio puede, í^sto 
cii-,cierto,nimio Imria formar un, jiiieio muy baxo de .las Cortos,: 
p.Ui’S que seria dar á entender que oslas prnulon destruir ó aiiHlac 
los cleina.s actos iwrlicidares y pcrsmKilcs que podría hacer el rey."— 
Quedó reprobada la adición.

Aunque el Sr. Torrero, y tvlg!iíios,otros,.d!pii{ados pidieron que, 
lá votaeiou fuese iiomiual, se protie-ÍA. á ell.imi la furnia recular, 
dc.lcyautarse.iüB .que .están tror el si ■, y  quedarse scntailos Iok .'qiKj 
están .por el w.,—i - . 1
■ Peio :adv.irtiéittlp»r que uno, <h dos. do'las scñcircs .diputados se, 

qnedurou sentados é impflierou, que se puvlicsedecir “ decidido el 
negocio por aclamación iiuivarsal.”

Ilixo el Sr. 'Forrero: f‘Pido;qnB noten cnla-s actap las quOf 
luía qCu^-iiip sentados j- p(m|',u“ im un, asuiitjt-de taula imporí;iiit:i»* 
qus ya i  decidir de los seidiiuienlos-del (^qngLcto , y, de aüs 
acerca de los fiUKlaiucntos ¡leí ó'nleii social, dcbenicdusjar las' pocos 
que han maníícstailo ser de contraria- opiniou. Por gsta había pe­
dido yo que la .votación, fuese umninal,” . .. •

Preguntóse luego si se íiariii ,uua seguiidq v^tgeipu nomiiuil,  y
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se aconló tiHe sí. Procedióse á eUa, levantándose cada señor dipu. 
ta<lo , y pronunciando en nlta voz su apellido , y añachendo ií. 
ü c  las notós de los secretarios resultó aprobado el decreto por el 
voto unánime de todos los rliputados que en número de ciento ca­
torce , componían á la sazón el CongroM.
- El Sr. M txia : “ Señor, no puedo menos de alabar la aprobación 
imániinc que acaba de hacer la nación toda de este decreto. Toda 
la nación representada por V. M lo ha aprobado nemine disnrpan- 
le. liste consentimiento unánime dcl» constar en las actas ; y pido, 
Señor , que así como las acta.s dcl 24 de setiembre á petición del 
Sr. Perez de Castro, que entonces era secretario , las íirmainos to­
dos , firmemos también todos las de este dia.— Pido también que 
cada lino de los señores que baii hablado sobre el decreto , subs­
criba á sus discursos , para quauclo llegue el caso de publicarse 
en el diario. Porque si somos objeto de admiraciem por lo primero, 
mayor gloria nos adquiriremos por haber concurrido todos con laii- 
ta ’unií'orraidad á c.tplicar por el decreto, que acabamos de apro­
bar , los mismos sentimientos que nos animaban , y manil'estainos 
en el glorioso dia de la instalación de V. M. Esta union.de senti­
mientos debe constar.”

Se votó que firmasen las actas de este dia todos los señores que 
habían concurrido á la  sesión.

En seguida se leyó un oficio del mari^ues de Astorga , que sabe­
dor del decreto , que las Cortes disponían publicar sobre la venida 
de I'Vnmndo VIÍ , y convencido de la justicia-con que se hiibia 
dictado, protesta á las mismas no tener otros deseos, y ofrece en 
defensa de causa tan justa , todas sus dignidades , estados y vida, 
y la de toda su familia. I.:as Cortes oyeron co.a gustoe.sta demos-- 
tracien tan digna de im ciudadano tan ilustre, y mandaron se con­
testase por los secretarios como corresponde , y se publicase eii la 
gazeta esta muestra de patriotismo verdaderamente español.

El Sr. Mexia Después de elogiar al marques de Astorga , pre­
sentó al Congreso un papel que para este objeto le babia dirigido • 
el marques del Palacio , con el título de carta de un sroero cspañCl i  
Ftrmndo V i l , la que leyó el secretario. — El .Sr. Quintana; “ Es­
te paj>el puede pasar á la comisiou que entiende en el asunto de este 
señtm” —El Sr. Gallego : “ ¿ Cómo ha de pasar , si es un papel sin 
firma? Semejantes papeles no producen efecto alguno en juicio. .A 
mas de que reyna la mayor confusión cu todo su contenido. Tan 
pronto parece dirigido á Fernando V lí , como á V̂. M- Si este señor 
tiene algo que exponer, que lo exponga al •tribunal que lo Ini de 
juzgar, que diga esto miíino , y que lo firme...:* ¿qué inconveniente- 
Jiay en firmar esto?”

A propuesta dcl Sr. Morales C?c?¿pgo se resolvió que no se hi- 
cie.se mención de e.ste jiapid. • m '

Finalmciilc se dió cuenta de Ja represcntaciou de 1). Antonio T or-
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tes Torrija , redor del colegio de abogados de México, en que 
despuer de expresar el júbilo coa que aquella corporación procla­
mó á Fernando V i l , y de presentar á las Cortes uiia porción de es­
tampas alegóricas ; una de ellas adornada con marco de plata , pide 
m ra su colegio el título de fidelísimo , y el goce de uniforme á sus 
individuos. Las Cortes recibieron coa agrado aquella demostraciorr, 
y rcsolrieroA se lenjja presente la súplica para el debido tiempo.

C o n  e&to te rm in o  l a  ses ió n .

SESION DEL DIA DOS DE ENERO
POR LA MAÑANA.

E n  la lectura de tas actas del día anterior, quandó se refirió la 
'Unanimidad con que el Congreso aplaudió el Jecrt'to de amilaoion '.e 
los tratados hechos por nuestro Monarca , duniutc su opreslou , di- 
%o t\  Sr. C a p m any“ Ya que no pude haUarme prescate ch las dis­
cusiones de este importante negocio , ni en su votación , desde ahora 
me conformo con el decreto, y pido que se me permita firmarlo 
también.” — Lo misino pidieron los Sres. Gaveía Ilerrcros, Gonzá­
lez V Eí/chan, .se acordó así.

En seguida prestó su juramento D . Miguel Antonio Zumalaíairs- 
gu¡, diputado suplente por Guipúzcoa.

Re dió cuenta de la representación <le D. Antonio Ranz Roma­
nillos, decano del consejo de Hacienda, eii que trata de la planta 
del mismo, de los comisarios de Milloues, y de varias medidas que 
deben adoptarse para su perfección.—A propuesta dcl Sr. Trotarse 
resolvió que pasase á la comisión de hacienda, donde existen otros 
anleccdcntes.

Se dió noticia de que D. Manuel de Ceco Escudero presentaba 
una memoria con algunas máximas relativas á constitución. Se man­
dó pasar á la comisión destinada á este objeto.

Re dió cuenta á S. M. de haber llegado ayer á Cádiz el Sr. Don 
Gabriel Ciscar , uno de los tres Regentes del reyno.

Varios señores diputados de América instaron por la admisión y dis­
cusión de algiina.s proposiciones presentadas mucho tiempo había. — 
A esto contestó (rl Sr. Esteban-. -‘Trátese ilol n^glamcnlo prorisio ial 
<lcl consejo de Regencia que está pendiente , y es astmto uiuy im-
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port:«ite ; cstaüioi y«.al fi.i, puci'va;uo' k  concluirlo."’—  El ,?r. Prc- 
■ sidcnte: ‘‘Se po^linu dosliiiar, co.no sO' lia.lieclo coa otros -^Jiojec- 
•tos , líos bonis de cada sesioa pública, hasta que se coucliiya la 
apíobacioii de este.”

El Sr. Qai.'itffWrt :• “ Sin perjuicio de-lo que-V. M. delcrmii)c^ 
esto de América es de iniichlíim'i mas «rijcncm .que tíl reg,¡aujeo,t® 
• del CDiisejo de Regencia;, por lo qual- hago presecde,que pudiera 
destinarse una hora to Jo.-i los días, y,yo como diputado .ele A-uérica, 
porque lo soy co.no de Galicia, rccliuno que no haya en esto in> 
tcrposicion alguna-.”

El Sr. D. Vicente Híornles: “ El señor preopinante'para mejor apo­
yo de esa solicitud debe hacer una reiiexíoti, que siempre que se ha 
llegado á las proposiciones tlé asuntos de 'Ainéric.i se ha aboga-lo por 
otros, ^  se ha dicho que se reserven para mejor oportimi lad ; y 
las Amcricas piden la atención de V. M. Después de estas projrosi- 
clones se han interpuesto otras nmchus que han sido adiiiiUíLis y 
discutidas, y no han merecido atención-las de América desde Iti 
de noviembre.”

El Sr. Efpign. ‘‘Antes que los seoiore.s americanos tuve el honor 
de presentar otras couvcnieules á la España antigua y moderna so» 
bre la retbrína de la legislaoio i. Sin embargo no se han tr a ta d o y  
no me ha jiarecido tampoco instar por su discusión , porque veía 
que se trataban .otras, mattuins coji oportunidad. Pido pues qu« 
las proposiciones se discutan por sn orden.”

. ilubo lur largo .debate sobre la .época que se podr-ia señalar á la 
tliscicuon dc-las proposiciónes.de América ; y al fm , á propuesta del 
Sr. Pérez, se resolvió que se de.itinu.scn dos dias á la semana ; los 
qualcs el Sr. Presidtnte detenninó que fuesen miércoles y vicrues.

Ijas Córtes,qHo;laron enteradas do la resohicion del consejo de 
Regonoia sobre la cantraia de víveres entre la oasa de D. Ricardo 
Haekley, -y h* directores generales de provisiones ; la qual tomó «les- 
pues dé oir á una junta especial encargada de su c.xamen. En ella 
queda-dcsi-chada la conlmla por ilegal, perjudicial,' apoyada en 
supuestos falsos., y que no raércce otVó concepto'que el de un verda­
dero proyecto.

Concluida la lectura dcl sobredicho oficio, Jeyó el Sr, ViUa>weoa 
una memoria, cuyo extracto es el siguiente : .

“ Señor, V. M. que de un vuelo ic  remontó, ayer á la cumbre 
déla gloria j.aunüene otra igual ó mayor á qiie aspirar^ queessos- 
t¿íetBa.cn'Cstá. altura. El lialiéiHO'fesuqitq España á sepullar-sc en sus 
mismas ttnifias.áivtekvquc cSdur al d o lo -y á  las artes villanas del 
úsnrpaviof^ empeñan ú V.-M.-A que-coopere á"su noble esfuerzo, 
pastándolo quautOB auxilios necesUc- para ceñirse el laurel que io
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tiene f)ios preparníio. Si como la patria contó desde im principio 
para la consmiiacioti de esta obra con la lealtad, con la comlan- 
cia , con el pundonor y con el valor de los españoles, hubiera te­
nido en su mano medios taciles y expeditos para la subsistencia 
de sns exércitos ; nó sfc vieran los males que ha producido en ellos 
la escasez , ni so oyeran los aj'es cié algunos pueblos talados , y de 
provincias enteras rotiitcidas á ia mendiguez, y expuestas á los tris­
tes efectos del hambre. Pero miestra guerra movida de improviso 
no dió tieinpr) á preparar acopios de víveres, ni á'hacer almace­
nes, y imirho netins i  formar, por falta de caudales, el plart dé 
subsistencias que exige la prudencia militar cómo preludio de sus 
empr'^ is. No ignoraba E paña Cite principio elemental del arte de 
la guerra. Mns Itullán lose al tiempo de la invasión despo Ci.la por 
su mismo gobierno de los refciiisos que suelen tener siempre dispues­
tos para este fin las naciones a¡neiiazada.s; habiéndose-resuelto in­
trépidamente por un impulso dé jiiedad y de hoiior á su justa de­
fensa , se halló sin mas medios para dar de cóme'r á sus tropas 
que la momenláiica producción de sus campris , desiguales en lu tér- 
tilidud y en  el ettUivo. Añadése que habiéndosele metido'de' im­
proviso la guerra en su propia casa, y aríancádole dé' las ma­
nos el tiuto de sus sudores sus infames enemigos, no pudiendo ya 
evitar el primer asalto de estos vaiidvilos , por necesidad habían de 
escasear los víveres á sus íiiclHós defensores.”

Continuó describiendo otras causas de la actual escasez d<? ví.veres, 
lndiíiciiUa-1 d - acopiarlos eii nuestras provincias, y  la cah'stia de gra- 
no.s en algunos países extrangeros; De aquí paso á fortnhr iiii cálcu-- 
lo aproximado (le las fanegas dé trigo , cebada y legumbfes que ne­
cesitará España en el ])reseiite año, para que nada falte á los e.xér- 
citos , escuadras , presidios y plaz.n.s fuertes y á lo.s pueblos. Y  por 
si no hubiesen tenido efecto las continuas y enérgicas m<xlid;is to­
madas á este fin por el consejo de Regencia , '  excitó el zclo del 
•augusto Congreso á que dédiqtie parte ilc sus desvelos á tan iti- 
])ortaiite ntígqeio , pro|K>niendo como preliminares de csta discusión 
tres proposiciones , retiucidas á qne Se averigüen los recursos seguros 
con que se cnesita iiastii la cosecha próxima para la subsistencia, 
asi de nuestros exércifos y armada, como de las plazas fuertes y 
presidios, y también de las provincias, para que desde luego se 
precava la esrasez por los' medios que dibia In'jiíudenie é ilustra­
da polílicA. '‘1'Mhs- proiTOsiciónts ftiéron admitidas á  tliscusioU por 
el augusto Congrc'-n.

I'-síii exposición ocasionó una discusión muy grave.
El Sr, hnguna'. “ Señor, en quatitü á l'd escasez me conformo con 

que se lonien las mcduhi's O’mmmas pan precave ría  ̂ aunque res­
pecto a este año no puede iiaber escasi'z de p'in. La Exlreina lura 
torliivia llene trigo; todavía hay d? donde sacar'trigo si el gobierno 
qutere. ’ , 'i . . ® °
•ir “ Wo parece que la pro'mestíi que ha hecho el
íw- villanueia presenta dificultades, y así se podía reservar para

Ayuntamiento de Madrid



[  2S6 ]
guando este señor ú o'ro proponga algún medio de allanarlas....
Quaiido está pendiente la aprobación del reglamento para el conse­
jo de Regencia, este negocio, que es interesante, se i>osterga á oíros 
que no son del dia.” r . j

E l Sf^Anér: “ El asunto mas interesante para V. M. es aquel 
que debe salvar á la patria, y  este es sin duda la subsistencia y pro­
visión de los exércilos.' Pues ¿ qué razón hay para que se prefieran 
oíros d^ menor invporümciii, y que tienen mas espera ? Yo creia que 
quando cstalja.remiida.aqví la nación , todos los exércitos debían ser 
igiialmenle ^tendidos; y nic constá que al cxército do Cataluña no 
se ha enviado nada; pero j cómo ha de enviarse si no se atiende mas, 
que á aiupentar y.asistir al cxércilo de Cádiz y la Isla? Que, diga el 
cqnsejo. de R>'g>uici  ̂ en que p*iede afianzar la subsistencia de los. 
exércitos que. hay en, varias parles de la provincia. Si no tiene ine- 
dios ¿habrá otro asunto mas importante que este? Por consiguiente 
5oy dejdictamen que en contestación al consejo de Regencia se diga, 
que expqnga á  V. M. que medios se podrán adoptar que aseguren la 
puimilenqiqu de .los ejvcvcito^”

El,|^r. 'P'i'c«rfGBÍe:,,|‘Por 'lo que hace á la mocion dcl Sr. Villa- 
nueva jse podía pasar á la comisión de hacienda para que vea si es 
admisible.’-’ , . .

El Sr. D . Vicente Morales: “  Señor, nada hay tan urgente co­
mo esto. Imjrorta poco'que el poder cxecntivo tenga el reglamento 
opho dtas ánles ó después; lo que importa mas es ver como han 
tje subsistir las tropa?. ,E1 consejo de Regencia echa por tierp la 
contrata ¡, p«ero no presenta otro giedio. El Sr. VillanuczQ. ha. traído- 
oportunamente e.se jiapcl que coinprehcnde tres jjroposiciones ; las 
dos primeras se dirigen á preguntar al consejo de Regencia que 
medios tiene, ó con que medios cuenta para la subsistencia de los 
exércitos : me parece que son muy oportunas. V. M. ha ile consf- 
derac esto como el as.unto mas importante, y podrá disponer todo lo 
que juzgue poj-- conveniente : y a.sí me .suscribo á esta propucs-, 
ta.” — Apoyó lo mismo el Sr. ]Sfi}ra¡es G(\üe^o. .

El Sr. Crcus-. “ Lo que dice el Sr. Villaniicxa funda en que, 
el consejo de Regencia nos ha dicho que hay víveres. A mí me 
parece que está V. M. en el caso de decirle que subvenga á los exér­
citos que están fuera , y que no haya de limitarse únicamente á pro- 
veqí ai .cxército,de la Isla y Qádiz j sino tambiert á todos Iqs domas; 
pqrqt\e .yo creo que contando ios comerciantes de Cádiz solo con, 
las 'necesidades que hay aquí, quando se les pidió informe, habrán 
dicho que iio,.{iay necesidad ninguna en razona este cxército.
. E l Ccmtle tic 'Uucnarúhla • “ Señor, el consejo de Regencia en esta 

consulta que nos envía aquí de, la determinación que ha tomado a 
vista de los informes de los comerciantes de Cmliz, nos asegnm f¡uo 
los exércilos no tieucn .|)ccesixL)f.l ,..y que n,i,la nación la ticiii:, <icí 
hacer los sacrificio.s, y de que sufra la cxmtrata de que liabla-: im.so-, 
tros sabemos por nuestra, ptoviticia que los exérciü)» no cshiii surli- 
d9S j este es un hecho. A nosotros nos c o u bUi  esto, y el consi-jo de
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Rpffcncia ros asegura que no se hallan cu esta necesidad. Pues yo 
pulo que la proposición del Sr. Villanueta se'admita', y 'p ida  al 
consejo de Regencia razón de las urgencias de esos exércitos á quie­
nes debe atender con prHercncáa. A mí y los deraaá diputados se nos 
dice que el consejo de Regencia es responsable : si somos la sobera- 

■ nía dcl>cmbs cuidar de todos csíos puntos, porque'la Regencia no 
responderá de las muchas vidas que se sacrifiquen cu la nación. Aií 
ajíoyo I;i proj}Osicion del Villanreva , y  pido que se detenniné‘y 
resuelva luego.”

El Sr. Vuldimeza: “ Yo lU) <ligo que el consejo de Regencia no 
ruido ; á mí me consta que ha tomado las medidas efectivas y que 
no han surtido efecto. Por consiguiente no puede estar tranquila 
nuestra coiideiicía, si eii vista de no haber producido los efectos que 
se deben desear, no trata V. M. sobre este asunto lo mas coHve- 
iiícnte.” _ i

El Sr. Garoz". “ Señor, cxániinesc como se debe este particu­
lar. En primer lugar V. M. ha dicho que lo decida el consejo de 
Regencia. Mas : dice este que tiene víveres ; ahora bien j á quien se

• Ic asegura la responsabilidad? Mándesele que surta á los exércitos 
supuesto que dice tiene víveres ; y la responsabilidad so-sabe que 
será suya.”

El Sr. Quintana: “  Señor, según acaba de apuntar el señor pre­
opinante , me parece que V. M. no luiria mal en mandar que se vol­
viese á leerlo que dice la Regencia en órden á víveres, porque si 
dice que efectivamente Io.s hay, mándesele que surta á todos los 
exércitos.”

El Sr. Villnnucva: “ Yo no hablo de los víveres para loé exér- 
cilos solamente, sino también para los habitantes de los pueblos.”

El Sr. GaUe^o : “ Señor, no soy de opinión que se diga al con­
sejo de Regencia que mande la noticia , porque no es posible que 
se le oculten las miserias dcl estado. ¡ Sabe V. M. si ha lomado pro- 
vklcncias 6 no? No porque digft y crea un diputado que no ha to­
mado medidas, hemos de*sorprehondernos': también habrá otro que 
no lo crea. Mientras no nos conste que no se han'tomado^'rio se di­
ga que se tomen: asi croo no se le debe decir que provea ningún

• exército, jiorque es menester que nos conste que no los provee.”
La discusión siguió con calor y agitación hasta que se trato de 

fixar y admitir las proposiciones ele! Sr. EiZ/fl/n/ero, que son las si­
guientes; “ Primera, que se pregunte al consejo de Regencia coala 
mayor premura cou que recursos seguros cuenta para la snbsistencw, 
así de los exércitos y armada , como de las plazas fiierles y presidios 
hasla hv próxima cosecha. Segunda, si vista la escasez do gnuios que 
padecen las provincias, ha tomado medid.as para su socorro.” — Pro­
cedióse á votar, y quedaron admitidas á discusión.

La junta superior de censura dió cuenta de los sugeias qu-'
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nombrado para componer ía de la ciudad de Tarragona, es á saber: 
d D. José Zaragozano y^áD . Manuel Plaza, canónigos de aquella 
iglesia: D. Francisco Xavier O lea, regente de aquella audiencia: 
D. José Monsaba, abogado, y  D. Valentín Lloser, asesor de la inten­
dencia de aquel principado. — Para la junta provincial de Lima nom­
braron á T). Toribio Rodrigues, rector dcl colegio de S. Gárlos de 
aqucl'a ciudad; 1). José Silva, doctoral de aquella iglesia : D. José 
Pareja, fiscal civil; D. José Arriz, oidor honorario de la audiencia 
de Charcas, y á D. Gaspar Ccvallos, marques de Casa Caldcsin.— 
Quedaron aprobados ambos nombramientos.

En seguUte leyó el secretario una representación de la junta de 
Molina de Aragón sobre el incendio de aquella villa por los frana*- 
ses el día 2 de noviembre; su lectura debe causar en el público la 
misnia sensación que causó en el augusto Congreso. — Dice asi;

“ Señor: Medina, k  invicta'Molina, capital de vuestro real seño­
río , ha sido quemada por el bárbaro y sacrilego Ro(¡iirí im la niaña- 

:-na del 2.,del corriente: esta catástroi'e Iiorrorosa no ha sorprelicnrlhlo 
ni acobardado á los leales y valientes niolincsc.s: ya la rledioruon í  
las llamas el dia mismo en que prorlamaron á su Señor natiiri¿ Fer­
nando V II : juraron entonces imitar los gloriosos cxcmplos de Nu- 

: malicia y Ragun.to antes que reconocer otro dueño, sujetarse á ks 
leyes del_usurpad9íj, ni rendirse á la tuerza de sus cxérdios. Sus vo­
tos no fueron la conseqüencia de nna imaginación acalorada, ni de 

. iin moviniicnlo repentino c’e la sangre á la vista ile los ultrajes ; fue­
ron el efecto dcl amor mas puro á su religión ̂  á su rey y á su patria: 
obligaciones sagradas que jamas abandonaron los ir.olincses. No pu­
do oCUÍtárseli;& que mincu.su corta población podna resistir á los nu­
merosos cxército.s ? ni deaconocien la coiidiicta que cbscrvariaii con 
un pueblo abierto é indefenso los violadores de todos los derechos. 
Jos protanadorf,ad^ todas las virtudes, lis enemigosirrecoticiliubh's 
de la humanidad.; pero prefirieron desde luego la gloria a la ignmnt“ 
nía, elexlerminio y la muerte á la duraesclavilud. Asilo juraron: así 
lo han Ritiñcado varias veces á V. M ., y asi lo lian cumiilido. ¡Fe­
liz Molina, cuyas negras ruinas recuerdan sus deberes á todos los pue­
blos (le esta nación magnúnima y generosa!—Los periódicos tVíuicescs, 
las órdenes del tirano José, las de sus goljernatlores y gefes militares, 
interceptadas por nuestras ])artidas; todo anunciaba como inevitable 
este suceso, si los inolincsés no cedhin en su justa resolución. El mis­
mo Jesé , sn satcUlefíeliiard ,y  oíros decian a los gem rales de Aragón, 
Soria y Cíuadalaxara. Es prniso quemar á J/o/ów , qui es rl abrigo 
de los ladrones é insurgcnlcs. En el año j asado se dió aviso á ê -ta jui ia 
por un empteailo Civil del antiguo gobierno en M ;«lrid,de haber­
se celebrado iin consejo exlniortíiiiario, en el qinl se decretó su in­
cendio. Es'as disposiciones eran púl)licíj;^ii Molina, la junta las sa­
bia ©iigi..aunentc; mas lejos de retraérsele su propósito y deberes
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aumentaba díariamenti; sus esfuerzos á beneficio de la nación y de su 
justa causa con un entusiasmo y constancia envidiables. Ahora mis­
mo en los «lias cu que el tuesto parecía querer ilevomr hasta las mon­
tañas, los vecinos de la capital, y los de los pueblos inmediatos que 
acudieron á extinguirlo en vez de quejarse de suiofoituaio, decian to­
dos á una voz: mas qutremo’; xerla arder ̂  que entregada á los fran- 

y hasta las mnitcres que se dedicaron a la par ife los honilues jáceses ,
los trabajos mas arrúsgaiios y duros sin inlerruinpirlos siquiera por la 
noche, cntretenian sus penosas fatigas con cantares, mirantlo (oiios 
con desprecio la dcstriicc'ou de sils cusas y haberes, por una vengan­
za que los cubría de gloria, y al enemigo de ighominia.

£’sta junta ha sabido por un acaso extraordinario que Molina ha 
sido quemada por órden expresa del Emperador Napoleón. Kn la 
marcha de Jloqvet hacia esta capital se le unieron I.óüO hombres de 
los de Aragón, cuyo gefe, y una gran parte de Li oficialidad, in­
tercedió con Roquet para que no abra.sase un pueblo tan hermoso: y  
no bastando pura que cesas 'U oii srus imporlunacioiics la rccoiivcnciou 
que les hacia de ser los molme.se.s utios rd>el<les díscolos y  tenaces, 
que en cinco veces que liabjui ocupado á Molina siempre'la liabian 
desamparado, sin querer recibirlos, ni recont'cer á .Tusé, lindarles 
siquiera raciones, les enseñó la orden expresa de Napoleón, y cesaron 
las ictercesioi.es. Sin embargo sabemos que el gefe de l.t divi.sioii de 
AragfV' en los pueblos del tránsito á su regreso, se condolia-y lastima­
ba nmoho del incendio. No así Roquet e\\v¡ se gloriaba-cu los de su 
carren , coma si hubiese logrado im triniiio rio las iiiseiis'iblcs pare­
des. Kn cVdia que este monstruo ocupó á Molina se le oyó decir: qiio 
solo los de Molina y los ingloes en ICuTOpa no kibinn querido reco­
nocer á Napoleón lu á jo sé ,, y que n o  había arbitrio para dexar drr 
quemarla. — ¡Pero cosa f'soit.brcsa, Heñor! Entre los pocos edificios 
que se lian rciervado del fuego, Iv sido uno la escuela de cusoñauza 
que ha establecido esta jinitiv para los jóvenes que se dedican á la fa­
bricación de- armas de fuego; y aun es mas portentoso, <]ueardien­
do to(la.s las casas á »m tiempo, trabajando en ellas los vecinos para 
apagar eHuego, cayéndose muchos confundidos éntrelas ruinas, y  
desploinándoso casas enti-rns sobre otrot, no haya perecido una perso­
na; pues algunos de estos iiUinios que se suponían sepultados sa­
lieron á larga rato- sin lesión alguna.— La junta excusa repetir á 
V. M- los esfuerzos y servicios extraordiuarios de estos habitantes , y  
sus continuados sacrificios tlcsUe el principio de nuestra revolución. 
Son notorios i'i la nación, y V. M. ha dado .á Molina testimonios muy 
reiterados_y exjiresivos (íe su aprecio y gratitud: ellos ba.staban para 
implorar la beiu ficencia de V. M'. y de la nación hácia estos dignos 
patriotas; (tero este íiHímo snce.so, su placentera resignación, su es­
tado mdigeiile, y su constancia en redoblar sus servicios por la patria, 
deben interesar á- toda alma sensiUé para procurarles los auxilios de 
que tanto ii- cesitau. Esta es la primer obligación de-su junta, á la 
que inme<lin<a‘ ente están confiadas su suerte y sus vidas • y no te­
niendo eii su inaiio ios arbitrios par,\ mejorarla, recurre á la piedad
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íJfi V. ]\I. que miílCíi desatiende las jusías súplicas y reclamaciones 
de fUs pueblos.

“  Se ístan fbnnancla expedientes jjara averiguar qnantos, y quienes 
sean aquellos iiit'dices, á los que esta desgracia haya imposibilitado 
p:nn continuar en sus artes y oficios, á fin de proveerlos de lo muy 
preciso, y que no perezcan ; y CTitre tanto que V. M. consigna fondos 
al intento, como lo espera la junta, tendrá esta la dulce complacen­
cia iin alimentados. — Nuestro Señor guarde muchos años la impoi- 
tnuín vida de V'. .U. Molina y su junU superior l't de noviembre 
de ISlO. — Síu'ior. — Joaquín Asensio de Oconu.— Francisco Fernán- 
CCS — Ji/an López Pele^in."

Es difícil ¡Ilutar aquí l:i conmoción de ternura que excitó en los 
ánimos del Congreso osla lectura. — “ Gloria cierna á Molina! excla­
mó el Sr. Terrero” “ Este es un hecho, siguió el ,S>. Quintana, que 
si V. M. asoma la mano á la hcneficeucia, podrá acalorar mas, y 
mas el patriotismo de los españoles. Yo por mi parte hago desde lue­
go cesión de la sexta parle de mis dieta.? al mes para socorrer á esos 
gloriosos molineses; y si fuese menester aquí está mi capa. — Pido á 
Y . ¡\r., añadió el Sr. VUlafunc., que se abra una subscripción pública 
un que entremos los |3riincros todos los diputados. — Que se imprima 
esta representación por cabeza de la subscripción, prosiguió el .SV. Ga­
llego. — ¡Viva Molina! grifó el Sr. Urílje y  Alcocer: grá!>ese su nom­
bre en nuestro corazoii, donde permanecerá indeleble.”

El Sr. Esteban: “ Señor, soy Molinés: el amor de mi patria
no rae dexa hablar.... El rayo de ese bárbaro que no .sabe conquistar
sino devastar..... si fuera brazo á brazo..... pero , Señor , quemar
templos!....  vengarse en las paredes muertas , asilo <lid miserable
ciudadano!.....mas do seiscientíus casas abrasadas, sus dueños pró-
lúgo.s por los montes.....y jainas se rendirán, ni doblará su cerviz al 
yugo de ese infame....ííada pido, Señor, solo quiero que se imprima 
V publique este noble excm¡>lo <Ie honor y patriotismo. Eos Molineses 
Lan hechoquanto han jjodido hacer; y no dudo que ii ea suscripción 
proporcionaria algún socorro á aquellas heróicas gentes , dignas de 
mejor fortuna.”

El Sr. González: “ Señor, ¡y  habrá todavía egoístas amigos
-de Napoleón !.....— En medio de esta comorion patriólica , se Ic-
ViUiíó de su asiento el Sr. Capmany , y pu.so en manos del Sr. Prc- 
-íidente cien reídos , que era lo único que traía en cl bolsillo.”

El Sr. jMoraUs Gallego “ Justo es que se tengan en considera­
ción estos eminentes servicios; pero no puedo aprobar que de este mo­
do nos transportemos sin guardar.el orden. Convengo en que se abra 
la suscripción : mas e.sto debe llevar ei mismo órden que todas las 
COSO.S pasando ú la comisión de premios , y avisando al mismo tiem- 
,po al consejo de Regencia , para que socorra á estos pueblos sin 
•perjuicio de que e.sta memoria se ponga cu la gazeta del Gobier­
no para que liegiien á noticia de los demas estos servicios, y les sir­
van «le e.stímulo para lo sucesivo.”

Ei Sr. Capmani/: “ Yo no habré guardado órden (perdóneme

4t
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«l señor preopinante) porque el impulso de la caridad no me per- 
luilió pedir licencia á nadie, y como me atajó el Lablii , no lialié 
camino mas breve para explicarinc que el del exeruplo j que son las 
obras.” —-

A esto añadió el Sr. Gonzakz : “ Señor , es menester tener la san­
gre iimy helada para no conmoverse.”

El Sr. Dau “ Convengo eu todo lo dicho ; pero tengo obligación 
de <!ccir, que en una represenfacion de Cataluña lecha de 25 de 
octubre , se refieren iguales calamidades en aquel país , muchas ca­
sas quemadas en Matiresa y en Cervera , arrancadas las puertas , y
otros mil mates.....Digo , pues , que habiendo entregado csle papel
a! Sr. Lu.van, seeretario , me dixo que habia pasatlo á la comisión, 
y  no lie vuelto á liablar de ello , viendo que ,V. M. atiende á otras 
cosas de mayor imporiaucia. Estas son unas calamidades generales: yo 
reconozco que es muy digno de atención lodo lo que se dice de Jloli- 
na ; pero lo iiago presente y  digo que es juslisímo y oportuno quan- 
lo dice el Sr. Morales Gallego."

,E1 Sr. Anér; “ Lo que acaba dq suceder Pii Molina, es ciertamente 
heroico , y debe V. M. desvelarse en atender y proponer premios á 
esa valerosa y noble ciudad ; pero no puedo menos de recordar á 
y .  M. que ct primer pueblo que se quemó en España existe cu Ca­
taluña , y es la villa del Arbós. Son ya treinta los pueblos que han 
dc.\ado de existir en aquella provincia : y siendo igual el heroísmo 
de unos y otros, es justo que trate V. M. de recompensar á todos con 
igualdad ; y jMÚ-a esto es menester mi fonda que pueda atender á 
las necesidades de lós pueblos que han quedado arniiimdos jior su 
íidclidad y patriolisiyo por conslguienle es preciso que esta sus- 
crijidoti en que qui- se entiende ¡inora sea general.”

El Sr. Canija: “ Si cada provincia ha de contar sus heroicida­
des , y sus lástimas , yo como diputado de León , hago presente que 
se cuentan hasta cinquenta y seis pueblos destruidos en aquel reyiio; y 
DO solo quemadas las casas, j, sino muoliop de su;» habilunti’s abiasa- 
do.s en ellas con la iiiliuraauidad propia de los franceses. Sin embar­
go estos pueblos que viven en las cabemas 5 y en los moiitcs, sin 
meilios , solo se precian de teii^r armas ; ,y nada piden , porque 
conocen que España no se halla en estado de poder dar nada. Soy 
el primero á contribuir con todo lo que pueda. Molina ahora mas 
gloñosa que nunca : esas paredes negras y ahumndus, son la mejor 
executoria del pueblo cspañql: esas ruinas , que, solo demuchímu 
que existieron ,, son el elogio mas grajidc que se lo puede IiaceK Se­
ñor , en caso que se trate de prcihiár , levántese uub. pirámide dondii 
se cscribau con letras de oro los íiouibrcs <lc estos piiebUis dc.sgruciii- 
Hos-.... no sino gloriosos , • porqpc.lo es el perecer .por la jianda.” ,
, El Sr. ^^r^s\dcn¿c ; “ Es cierliunciite admirable este heroísmo 
•-íi, oponerse ^ Iq^crocidad del üiicjuigo. Yo creo que esto debía pá-' 
sar a hi. comisión de premios, liara que propusiese el que merece 
JJIoliiia.” . , .
,. El Sr. Uígós.: “ Ya que se. trata de socorrer la necesidail y 'he-
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roismo tic los Molineses , recomiendo á V. M. que la suscripoioa 
sea treiieral; y si se imprime la representación de Mílina , impri­
mase también la que hace Cataluña, especialmente la ciudad de 
Cerrera, donde querían los franceses cstender su Gobierno , y  don­
de quedó muy escarmentado el eueiuigo á costa de la ruina y des­
trozo de aquella ciudad y j>ais.”

El Sr. “ Señor, puede ampliarse la proposición, y
que la suscripción se entienda para todos los pueblos de la penín­
sula.”  —

En este estado diclio señor escribió la proposición siguiente: 
“ Imprimase en la gareta de Gob'enio la rejir'^entacion de M di­
na , á quien se le contexte la gratitud de V. i\f. A ios sacrificios 
enormes que In. sufrido cu defensa de la gloriosa causa de la nación, 
y que sin perjuido de acordar á su fie npo [os pre a'os merecidos por 
su lealtad y patriotismo , resiirdv t V. M. se abra u n  suscripción vo­
luntaria pnra ocurrir á sus gninde.s urgencias.” —

Sin embargo ilel agrado genera! con que el C.nigreso oyó esta 
proposición , se procedió á votar si se admitirla á discusión , y 
quedó resuelto que sí.

Disolvióse con esto la sesión , presentándose varios señores á los 
secretarios , o^recieridi» y entregando algunas cantidades para el ob­
jeto del socorro de Molina.

SESION DEL DIA DOS DE ENERO

P O U  L A  N O C H E .

s , dió cuenta del oficio da la Regencia, que remitía lista de los 
empleos vacantes que resultaban en la secretaría de! consejo de Or­
denes , y se resolvió que se provean las alcaldías mayores vicantes, 
y  que la tesorería y contaduría genend se sirviese como hasta aquí 
por los sugetos que expresa la misma Regencia.

Para exá ninar otra li.sta remitirla por el mismo consejo sobre 1-is 
vacantes, y varias reformas y supresiones que debe i incerse calos 
deparíameaíos ele marina, acordó el Congreso que el Presiden'e nom­
bre una comísiou , la que obre de acuerdo con la de H tcien 11 en es­
te particular.

Se leyó una representación de la comunidad de Suita M'mica, 
Agustinos descalzos de Valencia , pidiendo licencia nan lifi vir 
la parlo del cons'cnto que manrfó demoler el general Caro, ó en c iso 
de cr)nsidcrarse injusta la órdeii de dicha demolición'; repo iga á 
costa (Kd erario.

El SV. Suazo'. “ Señor, todo edificio que está extramuros d : una 
píaia que puede ser sitiada debe ser demolido, según reglas de
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biipna fortificación. El general m¡uidó con mucha razón que se tic- 
moliese: y  así juzgo que no hajngar á la pelicion de csos religio-os.

El Sr. (-'aneja: “ Advierto que la solicitud que estos riligioxis 
Iiaceti se reduce á edificar un cuiivealu , ó jjaitr do él. Jf.is yo cii- 
tieiidü que »•! dinero que habla de darse , ó el que tengan los teligio- 
sos para reedificar ecc cnnyeiilo que impide la deJensa. de Valciicta, 
debe darse ])ara la fortificación de la misma plaza , que es para un 
objeto contrario y  mas úlil.”

El Sr. D. José Mariintz: Tíceha la descripción del lugar cii 
que eslá situado el convento de ¡Santa Ménica, cimtlticé: “ Su de­
molición filé mandada por el geiiprnl Caro , co.no lambicn la del 
palacio del Real, la Zaydía y  lodo el airabal, Ihunado de Miirvie- 
(iro. Solo se verificó la de estos dos edificios , y ',r.ir(e de la d d  con­
vento, porque una junta de generales la mandó suspender. Ahora 
bien, Imhii-ndn locado solo á estos religiosos e.sta desgracia, parece 
justo se l<s conceda lo que piden para igualarlos de algún modo 
con la suelte de los demás que.se libeclnro-n.”

El Sr. CrcKs: “ Señor, es muy duro que solo por ser religiosos 
los que piden se trate de desechar la pr-lension.”

Él Sr. Ga/kf'o : “ Todos los que edifican junto á murallas edifi­
can co.i la obligación de demoler en to lo tiempo que la plaza ton­
ga que defenderse, y de su cuenta. En esta razón me fundo para 
decir que no tienen derecho para reclamar tos rdigipsos.”—El Sr. Llar 
xiwt hizo la olwervacion que Valencia no era idaza de ariiias.

El Sr. Quintana : “ Voy á suplicará V. M. que este negocio se 
vea mejor, porque está V. M. obligado á dar lli razón á quien la 
tenga. Los religiosos piden muchas cosas , y con razón, según nú 
juicio; empero prescindo ahora de cHo. Lo <)uc si diré es que Va­
lencia no es plaza de armas, y pór coustgiiiciite no hay esa obli­
gación de reedificar el dueño á su costa. Puede pasar á la comi­
sión (Te justicia, que dirá lo conveniente.”

El Sr. Presidente : “ Eii atención á que en el memorial no está 
en claro cl motivo que Ies hai causado á los religiosos este perjui­
cio, ¿le parece á Y. M. que p.ase á la comisión de justicia para que 
lo evlmine ?”

El Sr. Villafnfie: “ Entiendo, Señor, que ninguna comisión po­
drá exponer acerca de lo que dicen estos religioso-. ¿Qué adelanta­
rá V. M. eii pasarlo á qualquicra comisión? nada, porque no po­
drán saber el e?tado de Valencia, ni cl de la calle de Murviedio .si­
quiera : la comisión quizá iio .sabrá que Valencia, aunque no es pla­
za de armas, se ha puesto cu esbulo de defensa. Con que vate mas 
r'*«arlo á la junta superior de Valencia por medio del cornejo de 
Regencia: si trae cuenta acaljarlo de derribar, lo hará; y si no , de- 
tenniinrá este lo que tenga por conveniente.”

Ai fm se mandó »'sla reprcaculacion ai consejo de Kegcucla para 
que rtattelva en su vista.
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?c leyó el iiiformc de la coinisioa de guerra sobre la 'solicitud de 
Don F.-auoisco Gra¿;cra, quien después de exponer los qnantiosos 
donativos, seil liados servicios que ha liccho i  la patria , y  de protes­
tar que no quiere premio alguno para sí', pide se le conceda á Don 
Fr-mc!>co Causado y Guerrero !a comandancia de uiia partida de ca- 
Lel'.i-m de cazadores de Badajoz. — Conforme al dictamen de la 
comisión se mandó pasar la soUcitud al consejo de Regencia para 
que disponga lo conveniente en orden á la formación de diclia parti­
da , teniendo en consideración los méritos de Don Franebeo Causa­
do , y los del gmieroso patricio que se interesa ])or él.

'Giuibien se mandó pasar á la Regencia un plan de arreglo, y eco­
nomía de los regimientos , presentado por Don Alonso SoiS. — Se le­
yeron otras muchas solicitudes é informes de comisiones de poca 
entidad, á líis quaics se ks dió la dirección correspondiente.

Se dió cuenta del informe de la comisión de juslFcía sobre la repre­
sentación del capiiaii I). Juan Alexo Inda, el qnal después de contar 
Ion méritos contraídos en la reconquista do Vigo, y operaciones ulterio­
res, se queja de que se le maude ir á Galicia sin h iberlc dado los as­
censos que ya disfrutan otros compañeros suyos, sin que se le oiga^ 
y juzgue su conducta: la comisión cree que el consejo de Regencia 
debe disponer que se le oiga aquí.

£1 Sr. Qaintniin: “Soy t!c la misma opinión, y con este motivo nq 
j)uedo menos de hacer presente á V. M. que á algunos oiiciai--s les iia 
sucedido lo mismo: se les ha mandado salir sin justificarse , y me pa­
rece c|uc V. M. pudiera tomar im buen temperamento en esto, para que 
no sucedan estos excesos.' Rt consejo perinauentc de guerra .tiene 
ahí á muchos presos siglos y siglos, que están clainando. I.a ordenan­
za dice que se Ies juzgue scgiin su clase; con que yo creo que def 
beria V. ?.I. daralguu paso enérgico sobre este parliciilur.”

El Sr. J^iícñus: “Señor, no es estala primera vez que se han pro­
puesto á V. M. estos recuerdos; pero ¿-quien sabe los motivos que pue­
den haber tenido los xefes para tomar la resolución dé que ahora se 
queja ti  recurreate ? j.Tieiie V. M. noticias para deliberar? Qiialqiiierá 
determinación que se tome seria aventurada. Por lo que soy de parecer 

' que no se debe resolver sin saber antes las causas.”
£1 Sr. D. José Martincr.: ‘̂ AjWyo lo íI icho tanto mas, que este mi­

rla r no ha guardado el orden exue debe seguir en su solicitud; a-d juz­
go que vayaá la Regencia.”

£1 Sr. Oontnlez'. ‘-Señor, este militar no piJ.c gracia , sino jusü- 
c'n : si la tiene que se le haga, y sino que le'corten la cabeza. T.e en­
vían á Bayona (en Galicia) á la orden de su gobernador, á quien por 
un incidente ha tenido él atrestado por sospechas de inliíkacia, ¿ qué
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rrsiiltará (le aquí? E l mílUar ha hecho quanlo le tocaba. L a cosa es 
mas srave tle lo que parece.”

Leído á pelicioa del Congreso el memorial cíe Inda volvió á instar 
el Sr. González: “Ahí se descubren muchas picardías, y  muchos com­
plicados ; óigasele en justicia, Señor, fonneselc consejo de guerra.”

El Sr. Qubilana: “Señor, es preciso cortar para quena cunda la 
gangrena.”

Ll Sr. Huerta: “Señor, de la lectura del memorial resulta que es­
te oficial es uno de los agraciados en el exército de Galicia, y privado 
de los asceiLsos que se han dado á otros, sin decirnos el porqué: ha re­
damado para justificarse, que la Jlegeticia lo remite al capitán gene­
ral de Galicia, y que se resiste á ir por la imposibilidad de ser oido 
dcl Gobierno á tanta distancia. En este estado me parece que conven­
dría que V. M. mandase al consejo de Regencia que pase esta ¡ns- 
taiicia al consejo de guerra con los antecedentes, y oyendo instructi­
vamente al interesado, informe á V. M. lo que se le ofrezca y  parez­
ca.”

Interin el Sr. Huerta escribía esta jjroposicion dixo el Sr. Oitola- 
za: “Señor, con este motivo recuerdo á V. M. la visita de cárceles que 
tiene mandada: hasta ahora no se ha verificado con el pretexto y re- 
zclo de epidemia; ya no lo hay, y la visita todavía está por hacer. Pi­
do, pues , que se recuerde esto aí consejo de Regmcia poniendo esta 
proposición á votación para que se -vean muchos inocentes que pade- 
cjit lo mismo que este patrióla.”

En seguida, reprobado el dictamen de la comisión, se voló y  apro­
bó la proposición del Sr. Gutierres de (a Huerta.—> C®n esto se le­
vantó la sesión.

CA D IZ; EN  LA IM PRENTA  REAL.
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